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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Dieciocho (18) de marzo dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Allega el señor apoderado registros civiles de los señores CÁNDIDA 

ROSA, IVÁN DE JESÚS y SOCORRO DE JESÚS ESTRADA GONZÁLEZ; 

acreditando el parentesco con el fallecido GABRIEL ÁNGEL ESTRADA 

para efectos de realizar la prueba de ADN; significándosele al mismo 

que no todas las partes demandadas han sido notificadas; y que para la 

reconstrucción del perfil genético se le había advertido; que de  no ser 

posible tomar muestras óseas; se ordenaría la prueba con el  grupo 

completos que a continuación se le detalla. 

 

Tres (3) hermanos (as) paternos y el padre o la madre del presunto padre 

Presuntos tíos (as) y presunto abuelo(a) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

                     

                             MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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